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INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN – MEDELLÍN 
 

PROYECTOS OBLIGATORIOS 2023 
 

1. Fortalecimiento de los valores y Pastoral (Ley 115/94): Coordina: ALVARO MONTERO PINTO   
Acompañan: CARMEN ROSA ARDILA GRAJALES – MARTHA ISABEL GOMEZ MORALES– GUSTAVO LÓPEZ ROZO  
  

2. Cívica y Democracia  (Ley 115/94,  Dcto 1122/98, Res. 01600/94, Circ. 032/05): Coordina: GLORIA INÉS GIL SALGADO  
Acompañan: DIANA MARIA TABORDA MONTAÑO – CLAUDIA PATRICIA RIVERA GUERRA 

 
 Constitución Política (Ley 115 /94):Coordina: GUSTAVO ALONSO LOPEZ ROZO  

 

 Educación Vial  (Ley 769 de 2002): Coordina: BLANCA MARQUEZ MADERA- Acompaña:  CILENA MARIA GOMEZ BASTIDAS 
 

3. Ambiental Escolar- PRAE: (Dcto. 1743/94): Coordina: DIANA MOSQUERA CORREA  
Acompañan: FABIO ALEJANDRO PAREDES OVIEDO – MARA CELINA MAZO TAPIAS  
 

4. Plan escolar del gestión del riesgo: Coordina: DAVID AGUIRRE VILLEGAS -  EDISÓN ARLEY MEJÍA - BIBIANA MARCELA GALLEGO GIL  
           Acompañan: NASLY ALCIRA VELLASQUEZ 

 
5. Recreación y buen uso del tiempo libre (Ley 115/94): Coordina: ANA MARIA BETANCUR CENTENO 

Acompañan: NASLY ALCIRA VELÁSQUEZ  
 

Educación Sexual (Ley 115 de 1994; Resolución Nal. 3353 de 1993): Coordina: NATALIA MARIA SOFIA  PEREZ VILLOTA  

Acompaña: ASTRID JANETH JIMENEZ CASTRO 
 

6. Servicio Social Estudiantil (Res. 4210/96): Coordina: JOSÉ IGNACIO DE JESÚS FRANCO RESTREPO 
 

7. Prevención del bullyíng y el acoso escolar: Coordina: PAOLA ANDREA GAVIRIA VELASQUEZ 
Acompañan: AURA ISABEL BARRETO OLMOS -   

 
8. Prevención del consumo (): Coordina: ORIANA MARIA ZAPATA MEJÌA (MARIA CAROLINA ROLDAN). Acompañan: LIGIA ELENA 

MACHADO PEREZ  
 

9. Escuela de Padres y/o Proyecto de familia (Dcto. 2025/2020): Coordina: PSICOLOGA. Acompañan: MAESTRA DE APOYO – DIANA 
MARLENY GAVIRIA OSORIO – MARIA MARLENY URIBE BETANCUR– – GUSTAVO ALVAREZ YEPES 
 



 
 

 
ACTIVIDADES DE ÁREA 2023 

 
1. Olimpiadas de Matemáticas: DAVID AGUIRRE VILLEGAS  - JOSÉ IGNACIO FRANCO RESTREPO - EDISON ARLEY MEJIA MONSALVE – 

CILENA GOMEZ BASTIDAS. 
 

2. Olimpiadas de Química y Ciencias Naturales: FABIO ALEJANDRO PAREDES OVIEDO  - DIANA MOSQUERA CORREA – MARA CELINA 
MAZO TAPIAS – ASTRID JANETH JIMENEZ CASTRO. 

  
3. Feria de la Ciencia, la creatividad, la tecnología, el emprendimiento y el Arte: DIANA MOSQUERA CORREA (COORDINADORA 

BACHILLERATO) - MARA CELINA MAZO TAPIAS  (COORDINADORA PRIMARIA) – FABIO ALEJANDRO PAREDES OVIEDO  - LIGIA 
ELENA MACHADO PEREZ – JOSÉ IGNACIO DE JESÚS FRANCO RESTREPO – EDISON ARLEY MEJIA MONSALVE – DAVID AGUIRRE VILLEGAS -  
ASTRID JANETH JIMENEZ CASTRO – ORIANA MARIA ZAPATA MEJIA – CARMEN ROSA ARDILA GRAJALES – GUSTAVO ALONSO LOPEZ ROZO. 
 

4. Concurso de Fotografía: ORIANA MARIA ZAPATA MEJIA 
 

5. Concurso de Poesía y Cuento Corto: VANESSA ISABEL GONZALEZ  (Biblioteca) –NASLY ALCIRA VELASQUEZ – NATALIA MARIA SOFIA  
PEREZ VILLOTA 
 

6. Olimpiadas de Filosofía Y Evento Jóvenes al encuentro Pensamiento Crítico Latinoamericano: GUSTAVO LÒPEZ ROZO – ALVARO 
MONTERO PINTO 

7. TALENT SHOW: BLANCA MARQUEZ MADERA – DIANA MARLENY GAVIRIA OSORIO -  MARTHA ISABEL GOMEZ MORALES  
 

8. Animación a la lectura y Revista Escolar : AURA ISABEL BARRETO OLMOS – NATALIA MARIA SOFIA  PEREZ VILLOTA –– ASTRID JANETH 
JIMENEZ CASTRO 
 

9. Día del niño y prevención trabajo infantil: PAOLA ANDREA GAVIRIA, DIANA PINO ALVAREZ, HEYDI MARYORIE GONZÁLEZ VÁSQUEZ - 
BIBIANA MARCELA GALLEGO - MARIA MARLENY URIBE BETANCUR 
 

10. Semana de la Convivencia: RECTORÍA - COORDINACIÓN, CLAUDIA PATRICIA RIVERA, GLORIA INES GIL SALGADO, DIANA MARIA 
TABORDA MONTAÑO,  PSICOLOGA (COORDINADORA DEL PROGRAMA) y MAESTRA DE APOYO. 
 

11. Infancia Misionera: CARMEN ROSA ARDILA GRAJALES 
 

12. Competencias deportivas: ANA MARIA BETANCUR CENTENO – ASTRID JIMENEZ CASTRO 
 

13.  PLATAFORMA SLAM Y OPERACIÓN ÉXITO Inglés: DIANA MARLENY GAVIRIA OSORIO – BLANCA MARQUEZ MADERA 

 
 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN – MEDELLÍN 

 
PROYECTOS INSTITUCIONALES 2023 

 
 

1. Reconocimientos Institucionales: SILVIA EUGENIA HERRERA RUIZ – COORDINACIÓN – RECTORÍA 
 

2. Comisión de Grados: DIRECTORES DE 11° JOSÉ IGNACIO FRANCO RESTREPO - EDISON ARLEY MEJIA MONSALVE,  SILVIA EUGENIA 
HERRERA RUIZ -   AURA ISABEL BARRETO OLMOS - HEYDI MARYORIE GONZÁLEZ VÁSQUEZ – COORDINACIÓN – RECTORÍA 

 
3. Emisora Estudiantil:  AURA ISABEL BARRETO OLMOS - MARTHA ISABEL GOMEZ MORALES  

 
4. Inducción y Seguimiento a alumnas, profesores y padres de familia nuevos: GLORIA GIL SALGADO – HEYDI MARYORIE GONZALEZ 

VASQUEZ 
  

5. Sitio Web Institucional: LIGIA ELENA MACHADO PEREZ 
 

6. Jefaturas de áreas: GLORIA INÉS GIL SALGADO – EDISON ARLEY MEJIA – CLAUDIA RIVERA   
 

7. Carteleras Institucionales: AURA ISABEL BARRETO OLMOS  – CARMEN ROSA ARDILA GRAJALES  
 

8. Jornadas Pedagógicas Institucionales: GUSTAVO A. ALVAREZ YEPES – COORDINACIÓN 
 

9. Organización pruebas externas: OLGA CECILIA BETANCUR RUIZ  – COORDINACIÓN Y RECTORIA 
 

10.  Registrador de eventos institucionales e Historial Institucional: VANESSA  GONZALEZ (ORGANIZACIÓN Y ALMACENAMIENTO) DAVID 
MAURICIO AGUIRRE VILLEGAS (FOTOGRAFÍA BACHILLERATO)-  ASTRID JANETH JIMENEZ (FOTOGRAFIA PRIMARIA) 

 
11.  Seguimiento a Egresadas: VANESSA  GONZALEZ con apoyo de AURA ISABEL BARRETO. 

 
12.  Orientación Escolar: PSICOLOGA ENTORNO PROTECTOR 

 
13.  Unidad de Atención Integral (UAI): MAESTRA DE APOYO 

 
14. PROGRAMA TODOS APRENDER (PTA): ELIZABETH FERNANDEZ SANCHEZ 
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COMITES INSTITUCIONALES 2023 
 

1. Comité de Convivencia: GUSTAVO ALVAREZ YEPES  - JORGE NELSON RUIZ ARANGO, CARMEN ELENA MARIN CONGOTE, BLANCA MARQUEZ 
MADERA, PAOLA ANDREA GAVIRIA – HEYDI MARYORIE GONZALEZ -  PSICOLOGA – PERSONERA – REPRESENTANTE DE LAS MEDIADORAS, 
PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTUDIANTIL Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PADRES – REPRESENTANTE PROGRAMA UAI. 
 

2. Consejo Directivo: MARIA MARLENY URIBE BETANCUR – DAVID AGUIRRE VILLEGAS 

3. Consejo Académico: EDISON ARLEY MEJIA, GLORIA INES GIL SALGADO, ALVARO MONTERO PINTO, LIGIA ELENA MACHADO, ANA MARÍA 
BETANCUR CENTENO , ORIANA MARIA ZAPATA MEJIA, ROSA MARIBEL BERNAL PULIDO, GUSTAVO LÒPEZ ROZO, DIANA MARIA TABORDA, 
FABIO ALEJANDRO PAREDES OVIEDO, CARMEN ELENA MARIN CONGOTE, JORGE NELSON RUIZ ARANGO, NATALIA MARIA SOFIA PEREZ 
VILLOTA, DIANA MARLENY GAVIRIA OSORIO, MARA CELINA MAZO TAPIAS, PAOLA ANDREA GAVIRIA, OLGA CECILIA BETANCUR 

 

4.  COVISO: GUSTAVO ALVAREZ YEPES, CARMEN ELENA MARIN CONGOTE, JORGE NELSON RUIZ ARANGO, DAVID AGUIRRE VILLEGAS, GLORIA 
PINO ALVAREZ 

5. Comisión de Evaluación: DIRECTORES DE GRUPO, CONSEJO DE CLASE, UN PADRE DE FAMILIA POR GRUPO. 
 

6. Organización de convivencias: ALVARO MONTERO PINTO – SILVIA EUGENIA HERRERA RUIZ – GUSTAVO ALVAREZ YEPES 
 

7. Actas reuniones de profesores: SILVIA EUGENIA HERRERA RUIZ 
 

8. Comité Social: a cargo de  BLANCA MARQUEZ MADERA – HEYDI MARYORIE GONZALEZ  VASQUEZ  - CARMEN ELENA MARIN CONGOTE – 
JORGE NELSON RUIZ ARANGO - GUSTAVO ALVAREZ YEPES.  
 

9. Consejo de Padres: MARIA MARLENY URIBE BETANCUR Y GLORIA INES GIL SALGADO 
 

10. Comité de Gestión de la  Calidad Educativa: GUSTAVO A. ALVAREZ YEPES – CARMEN ELENA MARÍN CONGOTE – JORGE NELSON 
RUIZ ARANGO – MAESTRA DE APOYO – PSICOLOGA ESCOLAR – MAESTRA PTA 
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RESPONSABLES POR BRIGADAS EN ATENCIÒN DE EMERGENCIAS Y DESASTRES PARA EL AÑO 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

   

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
PROYECTO BRIGADAS 
DE EMERGENCIA 

 
DOCENTES DE PRIMARIA 

 
DOCENTES DE BACHILLERATO 

GRUPO 
COORDINADOR  

CARMEN ELENA MARÍN GUSTAVO ALVAREZ YEPES 
JORGE NELSON RUIZ ARANGO 

BRIGADA DE 
EVACUACIÓN 

HEYDI  MARYORIE 
GONZALEZ (Suplente) 
CLAUDIA PATRICIA RIVERA  
CILENA GÓMEZ 
OLGA CECILIA BETANCUR 
VIGILANTES INSTITUCIÓN 

DIANA PINO ALVAREZ   
(Representante) 
AURA BARRETO OLMOS 
GUSTAVO LÓPEZ ROZO 
ORIANA MARÍA ZAPATA 
NATALIA  PEREZ VILLOTA 

PRIMEROS AUXILIOS  BIBIANA GALLEGO GIL 
(Suplente) 
CARMEN ROSA ARDILA G 
MARTHA ISABEL GÓMEZ 
NASLY ALCIRA VELASQUEZ 

EDISON ARLEY MEJIA MONSALVE 
(Representante) 
ALVARO MONTERO PINTO. 
FABIO A. PAREDES 
DIANA ESPINOSA ROJAS 

BRIGADA CONTRA 
INCENDIOS 

PAOLA ANDREA GAVIRIA 
(Suplente) 
MARÍA MARLENY URIBE 
MARA CELINA MAZO 
PAULA ANDREA JIMENEZ 
GLORIA CHAVARRIA 
 

DAVID AGUIRRE VILLEGAS 
(Representante) 
BLANCA MARQUEZ 
ANA MARÍA BETANCUR CENTENO 
LIGIA ELENA MACHADO 
JOSE IGNACIO FRANCO 
DIANA TABORDA 
DIANA  GAVIRIA OSORIO 

BRIGADA DE APOYO 
PSICOSOCIAL 

ASTRID JIMENEZ (Suplente) 
SILVIA EUGENIA HERRERA 
VANESSA GONZALEZ 
MAESTRA DE APOYO 
MAESTRA PTA 

GLORIA INES GIL (Representante) 
ORIENTADORA ESCOLAR  
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DIRECCIONES DE GRUPO – 2023 
 
GRUPO  AULA    # ALUMNAS EDUCADOR(A) 
 
PREESCOLAR A __  __  PAOLA ANDREA GAVIRIA VELASQUEZ  
PREESCOLAR B __  __  LUZ ESTELLA MORALES DUQUE 
1º A   __  __  BIBIANA MARCELA GALLEGO GIL 
1º B   __  __  HEYDI MARYORIE GONZALEZ VASQUEZ 
2º A   __  __  MARÍA MARLENY URIBE BETANCUR    
2º B   __  __  ASTRID YANETH JIMENEZ CASTRO 
3º A   __  __  NASLY ALCIRA VELÁSQUEZ 
3º B   __  __  CILENA MARÍA GÓMEZ BASTIDAS 
4º A   __  __  CLAUDIA PATRICIA RIVERA GUERRA 
4º B                       __  __              MARA CELINA MAZO TAPIAS 
5º A   __  __  CARMEN ROSA ARDILA GRAJALES    
5º B                       __  __              MARTHA ISABEL GOMEZ MORALES   
6º A   __  __  ALVARO MONTERO PINTO 
6º B    __  __  ANA MARIA BETANCUR CENTENO 
7º A   __  __  DIANA MARIA TABORDA MONTAÑO 
7º B   __  __      BLANCA MARQUEZ MADERA  
8º A   __  __  NATALIA MARIA SOFIA PEREZ VILLOTA 
8º B   __  __  DIANA MOSQUERA CORREA  
9º A   __  __    ORIANA MARÍA ZAPATA MEJIA 
9º B   __  __  DIANA MARLENY GAVIRIA OSORIO 
10º A   __  __  FABIO ALEJANDRO PAREDES OVIEDO 
10º B   __  __  GUSTAVO ALONSO LOPEZ ROZO 
11º A   __  __  EDISON ARLEY MEJIA MONSALVE 
11º B   __  __  JOSE IGNACIO DE JESUS FRANCO RESTREPO 
  
ADMINISTRACIÓN PÁGINA WEB:      LIGIA ELENA MACHADO PEREZ 
ASISTENTE COORDINACIÓN:      GLORIA INES GIL SALGADO 
COMUNICACIONES INSTITUCIONALES:                                AURA ISABEL BARRETO OLMOS   
COORDINADOR PLAN ESCOLAR GESTIÓN DEL RIESGO:  DAVID AGUIRRE VILLEGAS 
 
 
 



 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 2023 
Niveles 
                            Horas 

LUNES-MARTES-MIERCOLES-JUEVES-VIERNES 

BACHILLERATO  De 6:30 a.m.  A  12:30 p.m. 

PREESCOLAR  A                   De 8:15 a.m.   A  12:15 p.m. 

PRIMARIA De 12:45 p.m. A  5:45  p.m. 

PREESCOLAR  B De 12:45 p.m. A  4:45  p.m. 

MEDIA TECNICA  

HORAS DE CLASE AÑO 2022 
DÍA HORA BACHILLERATO HORA PRIMARIA 

 
L 
U 
N 
E 
S 

1ª       6:30 – 7:25  (55´) 1ª     12:45 – 1:40 (55´) 

2ª       7:25 – 8:20 (55´) 2ª 1:40 - 2:35   (55´) 

3a     8:20 – 9:15  (55´) 3ª   2:35 – 3:30   (55´) 

P.R.A.C   9:15 – 9:45    (30´)  P.R.A.C    3:30 a 4:00 (30´) 

4ª       9:45 – 10:40  (55´) 4ª   4:00 – 4:55   (55´) 

5ª 10:40 – 11:35  (55´) 5ª   4:55 a 5:45   (55´) 

6º 11:35 – 12:30  (55´)   

M 
A 
R 
T 
E 
S 

1ª       6:30 – 7:25  (55´) 1ª     12:45 – 1:40 (55´) 

2ª       7:25 – 8:20 (55´) 2ª 1:40 - 2:35   (55´) 

3a     8:20 – 9:15  (55´) 3ª   2:35 – 3:30   (55´) 

P.R.A.C   9:15 – 9:45    (30´)  P.R.A.C    3:30 a 4:00 (30´) 

4ª       9:45 – 10:40  (55´) 4ª   4:00 – 4:55   (55´) 

5ª 10:40 – 11:35  (55´) 5ª   4:55 a 5:45   (55´) 

6º 11:35 – 12:30  (55´)   

M 
I 
E 
R 
C 
O 
L 

1ª       6:30 – 7:25  (55´) 1ª     12:45 – 1:40 (55´) 

2ª       7:25 – 8:20 (55´) 2ª 1:40 - 2:35   (55´) 

3a     8:20 – 9:15  (55´) 3ª   2:35 – 3:30   (55´) 

P.R.A.C   9:15 – 9:45    (30´)  P.R.A.C    3:30 a 4:00 (30´) 

4ª       9:45 – 10:40  (55´) 4ª   4:00 – 4:55   (55´) 

5ª 10:40 – 11:35  (55´) 5ª   4:55 a 5:45   (55´) 

6º 11:35 – 12:30  (55´)   

 
J 
U 
E 
V 
E 
S 

1ª       6:30 – 7:25  (55´) 1ª     12:45 – 1:40 (55´) 

2ª       7:25 – 8:20 (55´) 2ª 1:40 - 2:35   (55´) 

3a     8:20 – 9:15  (55´) 3ª   2:35 – 3:30   (55´) 

P.R.A.C   9:15 – 9:45    (30´)  P.R.A.C    3:30 a 4:00 (30´) 

4ª       9:45 – 10:40  (55´) 4ª   4:00 – 4:55   (55´) 

5ª 10:40 – 11:35  (55´) 5ª   4:55 a 5:45   (55´) 

6º 11:35 – 12:30  (55´)   

V 
I 
E 
R 
N 
E 
S 

1ª       6:30 – 7:25  (55´) 1ª     12:45 – 1:40 (55´) 

2ª       7:25 – 8:20 (55´) 2ª 1:40 - 2:35   (55´) 

3a     8:20 – 9:15  (55´) 3ª   2:35 – 3:30   (55´) 

P.R.A.C   9:15 – 9:45    (30´)  P.R.A.C    3:30 a 4:00 (30´) 

4ª       9:45 – 10:40  (55´) 4ª   4:00 – 4:55   (55´) 

5ª 10:40 – 11:35  (55´) 5ª   4:55 a 5:45   (55´) 

6º 11:35 – 12:30  (55´)   

NOTA: Trabajo x profesor Bachillerato directamente con alumnas = Acompañamiento en Hras Formativas (60´) + Acompañamiento Ev. Programadas (72´) + 22 Hras. Clase 
promedio (50.6´x 22=1.113,2´) + 90´de acompañamiento en los descansos=1.335,2´ . En B. Primaria sería = Acompañamiento en hrs. Formativas (90´) +Acompañamiento en Ev. 
Programadas (90´) + 25 hrs de clase promedio (46.8´x 25=1.170´) + 150´ de acompañamiento en los descansos =1.500´. 
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CAPACIDAD X GRUPO – 2023 
 

AULA     AREA Mts2 GRUPOS PM    #ALUM    GRUPOS AM   #ALUM 
 

124           51.4             0° B        37           0° A        37  
125  51.4        1º B  45  9° A  35 
110  51.4        4º A  36  6° B  42 
111           41.3              5° B        41        7° B        36 
116  47.3        4° B  36  8° A  33 
126  53.7        1º A  45  8° B  32 
127  58.5        2º B  41  9° B  36 
202  41.3        3º B              34               10°B  29 
108  53.7        5º A  38  6° A  42 
109  53.7        2º A              40         7°A  36 
203  41.3        3º A  33  10ºA  35 
201  33.4      M.T 11°    11°B  29 
204           41.3             M.T 10°  ___  11°A           35             

TOTAL:         13              632.1                  11          426            13         457    883    
 
 
 

  Bachillerato B. Primaria Transición 

Matricula 2022 966 480 422 64 

Matricula 2023 883 420 389 74 

# Deserción -83 -60 -33 +10 

% Deserción 8.6% 12.5% 7.8% +15.6% 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
CUADRO DE INTENSIDADES HORARIAS - BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA – 2023 

 

ÁREAS/ASIGNATURA 

6ºA 
Alvaro 

6°B 
Ana 

María 

7°A 
Diana E. 

7°B 
Diana T.  

8ºA 
Blanca  

8°B 
Natalia   

9°A 
Oriana  

9ºB 
Diana G.  

10°A 
Fabio 

10ºB 
Gustavo  

11°A 
Nacho 

11°B 
Edison  TOTAL Profesores (as) 

Bachillerato 

Educación ética y en 
valores humanos  

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

1 1  
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
 

12 

Ivonne               (2) 
Diana G              (4) 
Diana T              (6) 

Educación Religiosa  2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 20 Ivonne             (20) 

Ciencias sociales, hria, 
geografía, constitución 
política y democracia. 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

4 4 4 4  
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
 

40 

Gloria               (16) 
Gustavo             (8) 
Diana T            (16) 

ECONOMÍA Y POLÍT.         1 1 1 1   4 Gloria                (4) 

FILOSOFÍA       1 1 2 2 2 2 10 Gustavo           (10) 

Ciencias Naturales y 
educación ambiental. 

    4      4 3 3 3 3  
3 

 
3 

     
26 

Diana Mos.      (20) 
Fabio                  (6) 

BIOLOGÍA          
1 

 
1 

1 1   
 4 

Diana Mos.         (2) 
Fabio                  (2) 

QUÍMICA       1 1 3 3 3 3 14 Fabio                (14) 

FÍSICA         3 3  
3 

 
3 

 
12 

Edison                (6) 
Ignacio               (6) 

MATEMÁTICAS 4 4 4 4  
4 

 
4 

 
 

4 

 
 

4 

 
    

3 

 
   

3 

 
3 

 
3 

 
 

44 

David                (16) 
Edison              (14) 
Ignacio            (14) 

GEOMETRÍA 1 1  
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 

 
 
 

 
 

10 

Ligia                   (2) 
David                 (6) 
Ignacio              (2) 

ESTADISTICA           1 1 2 Edison                (2) 

Humanidades: lengua 
castellana 
 
PLAN LECTOR 

4 
 
 
 

4 
 
 
 

 
4 

 
4 

 
 

4 
1 

 
4 
 

1 

 
4 

 
4 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 
 
 

50 

Nuevo                (8) 
Natalia             (20) 
Aura                 (20) 
Aura                   (2) 

Humanidades: Idioma 
extranjero ( ingles)  

 
4 

 
4 

 
4 

 
4 

 
3 

 
3 

3 3 3 3 3 3  
40 

Diana G.           (18) 
Blanca              (22) 

Educación artística y 
cultural  

1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 Oriana              (22) 

Educación física, 
recreación y deportes 

2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 18 Ana María        (18) 

Tecnología e 
informática 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 20 Ligia                 (20) 

EMPRENDIMIENTO (Ley 
1014 de 2006) 
Primer semestre del año 
escolar 

1 1  
1 

 
1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

1 

 
 
 

12 

Gloria                 (2) 
Natalia               (2) 
Ana María          (4) 
Gustavo             (4) 

CATEDRA PARA LA PAZ 
(Ley 1732 de 2014- 
Decreto 1038 de 2015) 
Segundo semestre del 
año escolar 

1* 1*  
1* 

 
1* 

 
 

1* 

 
 

1* 

 
 

1* 

 
 

1* 

 
 
 

1* 

 
 
 

1* 

 
 
 

1* 

 
 
 

1* 

 
 
 

12* 

Gloria 
Natalia           
Ana María 
Gustavo         

TOTAL HORAS 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360  

Media Técnica         7 
 

 7   Nuevo               (7) 
Nuevo               (7) 



 
* No se cuentan para sumatoria total 

 
CUADRO DE INTENSIDADES HORARIAS   

PREESCOLAR Y BÁSICA PRIMARIA – 2023 

ÁREAS/ASIGNATURAS 0º 
A 

0º B 
1ºA 

Bibiana 
1ºB 

Heidy 
2ºA 

Marleny 
2ºB 

Astrid 
3ºA 

Nasly   
3ºB 

Cilena  
4ºA 

Claudia 
4ºB 

Mara 
5ºA 

Carmen 
5ºB 

Martha  
TOTAL 
HORAS 

PROFESORAS 
Primaria 

DIMENSIÓN ESTETICA 2  

2 

           

4 

Paola         (2) 

Gloria        (2) 

DIMENSIÓN 

COGNITIVA 

4  

4 

           

8 

Paola         (4) 

Gloria        (4) 

DIMENSIÓN 
COMUNICATIVA 

4  
4 

           
8 

Paola         (4) 
Gloria        (4) 

DIMENSIÓN CORPORAL 3  

3 

           

6 

Paola         (3) 

Gloria        (3) 

DIMENSIÓN SOCIO-

AFECTIVA 

3  

3 

           

6 

Paola         (3) 

Gloria        (3) 

DIMENSIÓN ÉTICA Y 
ESPIRITUAL 

2  
2 

           
4 

Paola         (2) 
Gloria         (2 

DIMENSIÓN 

ACTITUDINAL Y 
VALORATIVA 

2  

2 

           

4 

Paola         (2) 

Gloria        (2) 

Educación ética y en 

valores humanos 

  1 

 

 

1 
 

 

 
1 

 

 
 

1 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
1 

 

 

 

 
1 

 
 

 

 

 
 

 
 

1 

 

 

 
 

 
 

 

1 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
1 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

1 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
10 

Bibiana      (1) 

Heidy         (1) 
Marleny     (2) 

Astrid        (1) 
Nasly         (1) 

Claudia      (1) 

Mara          (1) 
Carmen     (1) 

Martha      (1) 

EDUCACIÓN RELIGIOSA   

 

1 

 

 

1 
 

 

 
 

1 

 

 
 

1 

 

 
 

1 

 

 
 

1 

 

 
 

1 

 

 
 

1 

 

 
 

1 

 

 
 

1 

 

 
 

10 

Bibiana      (1) 

Heidy         (1) 
 

Carmen     (6) 

Ciencias sociales, 
historia, geografía, 

constitución política  y 
democracia  

  3  
3 
 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

 
3 

 
 

 
3 

 
 

 
3 

 
 

 
3 

 
 

 
3 

 
 

 
3 

 
 

 
30 

Bibiana      (1) 
Heidy         (1) 

Marleny     (6) 
Claudia   (18) 

Ciencias naturales y 

educación ambiental 

  4  

4 
 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Bibiana      (4) 

Heydi         (4) 
Astrid        (8) 



4 4 4 4 4 4 40 Mara        (24)  

ÁREAS/ASIGNATURAS 0º 
A 

0º B 
1ºA 

Bibiana 

1ºB 

Heidy 

2ºA 

Marleny 

2ºB 

Astrid 

3ºA 

Nasly   

3ºB 

Cilena  

4ºA 

Claudia 

4ºB 

Mara 

5ºA 

Carmen 

5ºB 

Martha  

TOTAL 

HORAS 

PROFESORAS 

MATEMÁTICAS   5  
5 

 

 
 

5 

 
 

5 

 
 

5 

 

 
 

 

5 

 
 

 

5 

 
 

 

5 

 
 

 

5 

 
 

 

5 

 
 

 

50 

Bibiana      (1) 
Heidy         (1) 

Marleny  (15) 

Cilena      (25) 
Humanidades lengua 
castellana 

  4  
4 
 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

 

4 

 
 

 

4 

 
 

4 
 

 
 

4 
 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 
 

40 

Bibiana       (4) 

Heidy          (4) 

Astrid         (16)  
Nasly         (16)  

Humanidades lengua 
extranjera (inglés) 

  3  
3 
 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

30 

Bibiana      (1) 
Heidy         (1) 
Martha       (24) 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA   1  
1 
 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

10 

Bibiana      (1) 
Heidy         (1) 
Carmen        (8)  

Educación física, 
recreación y deportes 

  1  
1 
 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

10 

Bibiana      (1) 

Heidy         (1) 
Nasly           (8) 

 
TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

  
 

1  
1 
 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

10 

Bibiana      (1) 

Heidy         (1) 
Bibiana        (2) 
Claudia        (6)  

EMPRENDIMIENTO (Ley 
1014 de 2006) 
Primer semestre del año 
escolar 

  
 

1  
1 
 

 
 
1           

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

10 

Bibiana      (1) 
Heidy         (1) 
Carmen       (8)     

Cátedra para la paz (Ley 
173 de 2014 – Decreto 
1038 de 2015) 
Segundo semestre del año 
escolar 

  
 

1*  
1* 

 

 
 

1*           
 

 
 

1* 
 

 
 

1* 
 

 

 
 

1* 
 
 

 
 

1* 
 
 

 
 

1* 
 
 

 
 

1* 
 
 

 
 

1* 
 
 

 
 
 

10 
* 

Bibiana      (1) 

Heidy         (1) 
Carmen       (8) 

TOTAL HORAS 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 290  

 

* No se cuentan para sumatoria total



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE  

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
GLORIA AMPARO PINO 

ALVAREZ 

 
GRADO PREESCOLAR B x 20 Horas 
D. Estética                                       2 H 
D. Cognitiva                                     4 H 
D. Comunicativa                               4 H 
D. Corporal                                      1 H 
D. Socio-Afectiva                              3 H 
D. Ética                                           2 H 
D. Actitudinal y Valorativa                  2 H 
D. Estética                                       2 H 
                                                  _______ 
                                  TOTAL:        20 H 

Diregrupo: Preescolar B (Aula 124) 
 
Proyecto Obligatorio: Prevención y 
Atención de Desastres CEPAD (Ley 769 
de 2002) 
 
Actividad de área:  Celebración Día 
del niño y prevención trabajo infantil 
  
Proyecto Institucional:  
Comisión de grados 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de disciplina 
/ Estrategias y Guías/ Documentos 
de inclusión. 
Otros Compromisos:  
*Representante Brigada Evacuación 
*Comité Social (Recaudadora Gral.) 
*Integrante COVISO 
*Consejo de padres 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
PAOLA ANDREA 
GAVIRIA VELASQUEZ  

 
GRADO PREESCOLAR A x 20 Horas 
D. Estética                                        2 H 
D. Cognitiva                                      4 H 
D. Comunicativa                                4 H 
D. Corporal                                       1 H 
D. Socio-Afectiva                               3 H 
D. Ética                                            2 H 
D. Actitudinal y Valorativa                   2 H 
D. Estética                                        2 H 
                                                  _______ 
                                  TOTAL:        20 H 

Diregrupo: Preescolar A (Aula 124) 

 
Proyecto obligatorio:  Prevención 
del Bullying y el acoso escolar 
 
Actividad de área: : Día del niño y 
prevención trabajo infantil 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Suplente del representante en     
Brigada contra Incendios 
* Integrante Consejo Académico 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
 

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 

ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 
AÑO 2023   

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 

BIBIANA MARCELA 
GALLEGO 

 
GRADO PRIMERO A x                           25 H 
Ética y Valores                                        1 H 
Ed. Religiosa                                           1 H     
C. Sociales                                              3 H 
C. Naturales                                            4 H 
Matemáticas                                            4 H 
Geometria                                               1 H 
Castellano                                               4 H 
Inglês                                                     3 H 
Ed. Artística                                             1 H 
Ed. Física                                                 1 H 
Tecnologia e Informática                           1 H 
Emprendimiento- C. Paz                            1 H   
                                                           _____                                                                      
                                       TOTAL           25 H 

Diregrupo: 1º A  (Aula 126) 
 
Proyecto Obligatorio:  
Ambiental Escolar- PRAE: (Dcto. 
1743/94) 
 
Actividad de área: 
Día del niño y prevención trabajo 
infantil 
 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada contra Incendios 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia: 
   

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 
 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
HEYDI MARYORIE 

GONZALEZ VASQUEZ 

 
GRADO PRIMERO B x                           25 H 
Ética y Valores                                       1 H 
Ed. Religiosa                                          1 H     
C. Sociales                                             3 H 
C. Naturales                                           4 H 
Matemáticas                                           4 H 
Geometria                                              1 H 
Castellano                                              4 H 
Inglês                                                    3 H 
Ed. Artística                                            1 H 
Ed. Física                                                1 H 
Tecnologia e Informática                          1 H 
Emprendimiento- C. Paz                           1 H   
                                                           _____                                                                      
                                       TOTAL           25 H 

Diregrupo: 1º B  (125) 
Proyecto Obligatorio:  
Prevención integral de la drogadicción, 
prostitución y enfermedades de 
transmisión sexual (Dcto. 1108/94) 
 
Proyecto Institucional:  
Inducción y Seguimiento a alumnas, 
profesores y padres de familia nuevos 
 
Actividad de área: Día del niño y 
prevención trabajo infantil 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
Otros Compromisos:  
*Suplente del representante en     
Brigada Evacuación 
*Comité de Convivencia 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

MARIA MARLENY 
URIBE BETANCUR 

 

 
MATEMÁTICAS: Grado 2º A-B x  5 h  =  10 H 

                     Grado 3° A   X 5h =    5 H 
 
C. SOCIALES:    Grado  2º A-B x 3 h=      6 H 

 
 
ÉTICA:   Grado 2° A =                           1 H 
             Grado 3° B=                            1 H 
 
TECNOLOGÍA: Grado  2º A-B x 1 h=        2 H 
                                                          ___ 
                                TOTAL            25 H 

Diregrupo: 2º A (Aula 109) 
 
PROYECTO OBLIGATORIO: Escuela 
de padres y/o proyecto de familia 
(Dcto. 2025/2020) 
 
Actividad de área: Día del niño y 
prevención trabajo infantil 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante del COVISO 
*Suplente del representante en     
Brigada primeros auxilios 
 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 
 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 
 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
ASTRID YANETH 

JIMENEZ CASTRO 

 
CASTELLANO: Grados 2°-4º A-B x 4 h = 16 H 
 
C. NATURALES Grado 2° A-B x 4 h =       8 H 
 
ETICA:                   Grado 2º B x 1 h=    1 H  
                                                         ____     
                                    TOTAL           25 H 
 
 
 

Diregrupo: 2º B (Aula 127) 
 
Proyecto Obligatorio: 
Educación sexual 
 
Actividad de área:  
*Olimpiadas de Química y Ciencias 
Naturales 
*Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el emprendimiento y el 
Arte 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Suplente del representante en     
Brigada de apoyo Psicosocial 
 
Horario de atención a Padres de  
Familia:  

   

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 

ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 
AÑO 2023 

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 
 

MARTHA ISABEL 
GOMEZ MORALES 

 
INGLÈS: Grados 2 A-B x 3 h =                6 H 

 
             Grados 3 A-B x 3 h =                6 H 

 
             Grados 4 A-B x 3 h =                6 H 

  
             Grados 5 A-B x 3 h =                6 H 
  
ÉTICA Y VALORES:  Grado 5 °B x 1 h =   1 H 

               
                                       TOTAL        25 H 

Diregrupo: 5°B (Aula 111 ) 
Proyecto Obligatorio: 
Fortalecimiento de los valores y 
pastoral (Ley 115/94)  
Educación Vial  (Ley 769 de 2002)  
 
 
Actividad de área: 
Talent Show 
 
Proyecto Institucional:  
*Emisora estudiantil 
* Registradora de eventos 
institucionales (Fotografía) 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 

Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada Primeros Auxilios 
*Acompañamiento a Consejo de 
padres  
 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso educativo; la 

preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o 

por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades 

formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o 

instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionadas con el 

proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
CARMEN ROSA ARDILA 

GRAJALES 

 
ARTÍSTICA: Grados 2°- 3°- 4° y 5° x 1h=8 H 
 
RELIGIÓN: Grados 2°-3°-4° y 5° x 1 h =  8 H 
                       
EMPRENDIMIENT:Grados2°-3º-4°y5°x1h=8H 
 
ÉTICA: Grado 5° A x 1 h =                     1 H 
                                      TOTAL        25 H 

Diregrupo: 5º A  (Aula 108) 
 
Proyecto Obligatorio: 
Fortalecimiento  
de los valores y Pastoral (Ley 115/94) 
 
Actividad de área:  
*Infancia misionera 
*Feria de la Ciencia, la tecnología, El 
emprendimiento y el Arte 
 
Proyecto Institucional: 
Carteleras Institucionales 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada Primeros auxilios 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:   

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
MARA CELINA MAZO 

TAPIAS 

 
C. NATURALES: Grados 3 A-B x 4 h =      8 H 
                       Grados 4 A-B x 4 h =      8 H 
                       Grados 5 A-B x 4 h =      8 H 

  
ÉTICA: Grado 4°B x 1 h=                      1 H 

 
                                      TOTAL        25 H 
 

 

Diregrupo: 4°B  (Aula 116 ) 
 
Proyecto Obligatorio: Ambiental 
Escolar- PRAE: (Dcto. 1743/94) 
 
 Actividad  de área  
*Olimpiadas de Química y Ciencias 
Naturales  
* Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el emprendimiento y el 
Arte (Coordinadora Primaria) 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada contra Incendios 
*Integrante Consejo académico 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:   

 

 
 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
NASLY ALCIRA 

VELÁSQUEZ 

 
CASTELLANO: Grados 3° A-B x 4 h=        8 H 
                     Grados 5° A-B x 4 h=        8 H 
 
ED. FÍSICA 2°A-B/3°A-B/4°A-B/5°A-B=    8 H 
 
ÉTICA:                   Grado 3°A x  1 h =  1 H 
 
                                      TOTAL         25 H 

 

Diregrupo: 3º A  (Aula 203) 
 
Proyecto obligatorio:  
Recreación y buen uso del tiempo libre 

(Ley 115 de 1994)  

 
Actividad de área: 
*Concurso de poesía y cuento corto 
* Animación a la lectura y Revista 
Escolar 
*Competencias Deportivas 
 
Proyecto Institucional:  
Jefatura de área Castellano primaria 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada Primeros auxilios 

*Integrante Consejo Académico 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:   

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
CILENA MARIA GOMEZ 

BASTIDAS 

 
MATEMÁTICAS: Grados 3° B- x 5h=        5H 
                       Grados 4° A- B x 5h=     10H 
                       Grados 5° A- B x 5h=     10H 
 
                       
                                       TOTAL        25 H 

Diregrupo: 3 B   (Aula 202) 
 
Proyecto Obligatorio: 
Fortalecimiento de los valores y 
pastoral (Ley 115/94)  
Educación Vial 
Actividad de área:  
Olimpiadas de Matemáticas 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos: 
*Integrante Brigada Evacuación  

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
 

 
 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 
 
 
 



 
INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 

ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 
AÑO 2023 

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 
 

CLAUDIA PATRICIA 
RIVERA GUERRA 

 
C. SOCIALES: 
                    Grados 3 A-B x 3 h =         6 H                                                          
                    Grados 4 A-B x 3 h =         6 H  
                    Grados 5 A-B x 3 h =         6 H 

 
ETICA Y VALORES: Grado 4ºA x 1 h =    1 H 
 
TECNOLOGIA:   Grado 3 A-B X 1H =         2H 
                       Grado 4 A-B X 1H=          2H 
                       GRADO 5 A-B X 1H=        2H 

 
         TOTAL                                        25 H 

Diregrupo: 4°A  (Aula 110) 
 
Proyecto Obligatorio: Constitución,  
cívica, democracia y estudios afro –
colombianos” (Ley 115/94,  Dcto 
1122/98, Res. 01600/94, Circ. 
032/05)/ Elecciones Escolares 
 
Proyecto Institucional: 
Jefe de área de básica primaria 
 
Actividad de área:  
Semana de la Convivencia 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada evacuación  

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:   

  

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



 
INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 

ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 
AÑO 2023 

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 
 

ALVARO MONTERO 
PINTO 

 
RELIGIÓN:      Grados:  6° A - B  x  2 h=   4H                                                                                      

                       Grados:  7° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      

                       Grados:  8° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      

                       Grados:  9° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados: 10° A – B  x 1 h=   2H                                                                                      

                       Grados: 11° A – B  x 1 h=   2H 
 

ETICA Y VLRS:  Grado: 9° A – B  x 1 h =     2H  
                                                             ________                                                     

                                     TOTAL:      22 HRAS 
            

 

Diregrupo: 6° A (Aula 108 ) 
 
Proyecto Obligatorio: 
Fortalecimiento de los valores y 
pastoral (Ley 115/94) 
 
Actividad de área:  
Ceremonias religiosas  
 
Proyecto Institucional:  
* Organización de Convivencias 
escolares 
* Olimpiadas de filosofía 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada Contra Incendios 
*Integrante Consejo académico 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
ANA MARIA BETANCUR 

CENTENO 

ED. FÍSICA:         Grados:  6° A - B  x  2 h=    4H                                                                                      

                          Grados:  7° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      

                          Grados:  8° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                          Grados:  9° A – B  x 1 h=    2H                                                                                      

                          Grados: 10° A – B  x 1 h=   2H                                                                                      
                          Grados: 11° A – B  x 1 h=   2H 

 
EMPRENDIMIENTO Y CATEDRA PARA LA PAZ:  

                             Grados: 8° A – B  x 1 h = 2H                                                      

                             Grados: 9° A – B  x 1 h = 2H 
                                                              _____                                                                         

                                  TOTAL:           22 HRAS 

 

 

Diregrupo: 6°B  (Aula 110) 

 
Proyecto Obligatorio: 
 “Recreación y buen uso del tiempo 
libre” (Ley 115/94) 
 
Actividad  de área: 
Competencias deportivas 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Consejo Académico 
*Integrante Brigada contra Incendios 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
 

 
 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 
 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
DIANA MOSQUERA 

CORREA 

 
C. NATURALES: Grados   6º A - B  x 4  h=   8H  

C. NATURALES: Grados   7º A - B  x 3  h=   6H  

C. NATURALES: Grados   8º A - B  x 3  h=   6H 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
BIOLOGÌA:     Grado 11º  A - B  x 1 H=      2 H 
                                                      _____                                                                                                                                                       
                                 TOTAL:      22 HRAS 
 

 

Diregrupo:  8° B (Aula 126 ) 
 
Proyecto Obligatorio: Ambiental 
Escolar- PRAE: (Dcto. 1743/94) 
 
Actividad  de área: 
* Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el arte y el 
emprendimiento. 
* Olimpiadas de Química y Ciencias 
Naturales 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante brigada Primeros Auxilios 
 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
 

 

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
DIANA MARIA 

TABORDA MONTAÑO 

 
C. SOCIALES:     Grados:  6° A - B  x  4 h=     8H                                                                                      
                        Grados:  7° A - B  x  4 h=     8H 
                                                                                                               
ETICA Y VALORES: Grados: 6° A – B   x 1 h=  2H                                                                                                              
                            Grados: 7° A – B   x 1 h=  2H 

                            Grados: 8° A – B   x 1 h=  2H                                                                                                                                                                                              
                                                  _________ 
                                 TOTAL:      22 HRAS 
 

 

Diregrupo:  7°A (Aula 109 ) 
 
Proyecto obligatorio:  
Cívica y Democracia  (Ley 115/94,  
Dcto 1122/98, Res. 01600/94, Circ. 
032/05). 
 
Actividad de área:  
*Semana de la Convivencia 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:   
*Integrante Consejo Académico 
*Integrante Brigada contra Incendios 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia: 

 

 
 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
BLANCA DEL 

SOCORRO MARQUEZ 
MADERA 

 
INGLÉS:           Grados:  6° A - B  x  4 h=       8H                                                                                      
                       Grados:  7° A- B  x   4 h=       8H                                                                                      
                       Grados:   8° A - B  x 3 h=       6H                                                   
                                                  _________ 
                                     TOTAL:      22 HRAS 
 

 

Diregrupo: 7° B (Aula 111 ) 
 
Proyecto Obligatorio: 
Educación Vial (Ley 769 de 2002) 
 
Actividad de área:  
Talent Show 
Plataforma Slam y Operación 
éxito:Inglés 
 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada Contra Incendios 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 
 
 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
NATALIA MARIA 

SOFIA  PEREZ 
VILLOTA 

 
L. CASTELLANA:     Grados:  9° A - B x 4 h=    8H                                                                                      
                            Grados:  7° A - B  x 4 h=    8H                                                                                      
                            Grados:  8° A  x      4 h=    4H                                                                                      
                             
  
EMPRENDIMIENTO Y CATEDRA PARA LA PAZ:  

                                Grados 7º A – B x 1 h=     2H                                                                                                                                                                           
                                                                                                            
                                                    _________ 
                                    TOTAL:      22 HRAS 
 
   

 

Diregrupo: 8° A (Aula 116) 
 
Proyecto Obligatorio: Educación 
Sexual (Ley 115 de 1994; Resolución 

Nal. 3353 de 1993) 

 
Actividad  de área: 
*Concurso de poesía y cuento corto 
*Animación a la lectura y Revista 
Escolar 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
Otros Compromisos:  
*Integrante brigada Evacuación 

*Integrante Consejo Académico 
Horario de atención a Padres de 
Familia: 
 

 
 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
ORIANA MARÍA 
ZAPATA MEJÍA 

 
ED. ARTÍSTICA: Grados: 6° A - B  x 1 h=     2H                                                                                      
                       Grados:  7° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados:  8° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados:  9° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados: 10° A – B  x 2 h=   4H                                                                                      
                       Grados: 11° A – B  x 2 h=   4H                                                                                      
                                                      ______ 

   TOTAL:                                      22 HRAS 
 

  

Diregrupo: 9°A (Aula 125 ) 
 
Proyecto Obligatorio:  Prevención 
integral de la drogadicción, 
prostitución y enfermedades de 
transmisión sexual (Dcto. 1108/94) 
 
Actividad  de área: 
* Concurso de Fotografía 
*Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el emprendimiento y el 
Arte 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:   
*Integrante Consejo Académico 
*Integrante brigada Evacuación 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia: 
 

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 

de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los 

padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



 
INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 

ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 
AÑO 2023 

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 
 

DIANA MARLENY 
GAVIRIA OSORIO 

 
INGLÉS:           Grados:  9° A - B  x  3 h=   6H                                                                                                            
                         Grados: 10° A – B  x 3 h=   6H  
                       Grados: 11° A – B  x 3 h=   6H 

 
ETICA Y VALORES: Grados 10º A – B   x 1 h= 2H 

                            Grados 11º A – B   x 1 h= 2H                                                                                                                                                                          
                                              _________ 
                                 TOTAL:      22 HRAS 
 

 

Diregrupo: 9ºB (Aula 127) 

 
Proyecto Obligatorio: 
Escuela de padres y/o proyecto de 
familia (Dcto. 2025/2020) 
 
Actividad de área:  
*Talent Show 
*Plataforma Slam y Operación Éxito 
 
Proyecto Institucional: 
 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada Contra Incendios 
*Integrante del Consejo Académico 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia: 

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 
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padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras 

actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de 

investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
FABIO ALEJANDRO 
PAREDES OVIEDO   

 
QUIMICA: Grados 9º  A - B  x 1 H =          2 H 
               Grados 10º A - B  x 3 H=          6 H 
               Grados 11º  A - B  x 3 H=         6 H    
       
C. NATURALES: Grados 9º A - B  x 3 H=    6 H 
 
BIOLOGÌA: Grado      10º  A - B  x 1 H=    2 H 
                                                          ____ 
                                 TOTAL:        22 HRAS 
 

 

Diregrupo: 10º A (Aula 203 ) 
 
Proyecto Institucional: 
“Ambiental escolar- PRAE” (Dcto. 
1743/94) 
Actividades de área: 
*Olimpiadas de Química y Ciencias 
Naturales 
*Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología y el emprendimiento 
(Coordinador de la Feria en  
Bachillerato) 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Brigada primeros auxilios 
*Integrante Consejo Académico 
 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  
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investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
GUSTAVO ALONSO 

LÒPEZ ROZO    

 
C. SOCIALES: Grados 10º A-B  x 2 H =       4 H  
                       Grados 11º A-B x 2 H  =      4 H 

FILOSOFÌA:   Grados: 9° A - B  x 1 H =      2 H                                
                    Grados: 10° A – B x 2 h=      4 H                                                   
                    Grados: 11° A – B x 2 h=      4 H                                                                                      
 
EMPRENDIMIENTO Y CATEDRA PARA LA PAZ;  
(Investigación)      Grados 10º A - B  x  1h= 2H 

                           Grados 11º A – B x 1 h=  2H 
                                                        ________                                                             

TOTAL:      22 HRAS 

 

Diregrupo: 10º B (Aula 202 ) 

 
Proyecto Obligatorio: 
 “Constitución política (Ley 115/1994)” 
 
Actividad de área:  
*Olimpiadas de filosofía y evento  
*Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el emprendimiento y el 
Arte  
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:  
*Integrante Consejo Académico 
*Integrante Brigada Evacuación 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
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educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 
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institucional. 

 
 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
JOSE IGNACIO FRANCO 

RESTREPO 

 
MAT.:    Grados 11º A- B x 3   Hras =  6 Hrs 

             Grados 9º A - B x 4    Hras=   8 Hrs 

 
FIS.:      Grados 10º A- B x 3  Hras =  6 Hrs 

 
GEOM:   Grados 10º A – B x 1 Hras = 2 Hrs 

                        
                           TOTAL:      22 HRAS 
 

 

Diregrupo: 11º B (Aula 201 ) 

 
Proyecto Obligatorio: 
 Servicio social estudiantil (Res. 
4210/96) 
 
Actividad  de área: 
 *Olimpiadas de Matemáticas 
* Feria de la Ciencia, la creatividad, 
la tecnología, el emprendimiento y el 
Arte 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos: 
*Integrante Brigada Contra 
Incendios 
*Integrante comisión de grados 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia: 
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investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
EDISON ARLEY MEJIA 

MONSALVE 
 
 

 
MATEMÁTICAS: Grados 8° A - B x 4hr=        8 H 

                          Grado 10º A - B x 3 h =      6 H    
                         
FÌSICA:            Grados: 11° A - B x 3 H =    6 H 
ESTADISTICA: Grados: 11° A - B x 1 H =    2 H                                                                   

                 
                                 TOTAL:      22 HRAS 
 
 

 

Diregrupo: 11º A (Aula 204 ) 
Proyecto Institucional: 
PLAN ESCOLAR DE GESTION DEL 
RIESGO  
Proyecto Institucional:  
*Jefe de Área: Matemáticas, Ed. 
Física, Tecnología, Física, Geometría, 
C. Naturales (Química). 
Actividad  de área:  
*Olimpiadas de Matemáticas 
*Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el emprendimiento y el 
Arte 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
Otros Compromisos:   
*Representante Brigada primeros 
Auxilios 
*Integrante del COVISO 
*Integrante Consejo académico 
*Integrante comisión de grados 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  

 

 Manual de funciones para el personal Directivo y docente: Resolución # 003842 del 18 de marzo de 2022. MEN 

Actividades curriculares lectivas: Cumplimiento de la asignación académica.  

Actividades curriculares no lectivas: La ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso 

educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones 
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investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación 

institucional. 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
GLORIA INÈS GIL 

SALGADO 

 
C. SOCIALES:         Grados   8° A - B x 4 H =   8 H 
                            Grados   9º A – B x 4 H =   8 H 
 

ECONOMÍA Y POL: Grados: 10° A - B x  1 H =  2 H         

                              Grados:  11° A – B x 1 H =  2 H                       

 

EMPRENDIMIENTO:  Grados:   6° A – B x  1 H =  2 H 

                                                         ______ 
                 
                                 TOTAL:          22 HRAS 
 

 

ASISTENTE DE COORDINACIÓN 
Proyecto Obligatorio: Constitución,  
cívica, democracia y estudios afro –
colombianos” (Ley 115/94,  Dcto 
1122/98, Res. 01600/94, Circ. 032/05) 
/ Elecciones escolares 
Actividades del área: 
Semana de la Convivencia 
Proyecto Institucional:  
*Inducción y Seguimiento a alumnas, 
profesores y padres de familia nuevos 
* Jefe de área de sociales y 
humanidades 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
Otros Compromisos: 
*Integrante Consejo Académico y 
Directivo. 
*Representante  Brigada de atención 
Psicosocial 
*Integrante comité social Bachillerato 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
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INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
AURA ISABEL 

BARRETO OLMOS 

 
L. CASTELLANA:  Grados:  8° B   x        4 h= 4H                                                                                                                                                                           
                         Grados: 10° A – B   x 4 h=  8H                                                   
                           Grados: 11° A – B   x  4 h=  8H 

 

PLAN LECTOR: Grados: 8° A – B x 1 h =   2H                                                                                                            
                                                  _________ 
                                 TOTAL:      22 HRAS 
 
` 

 

COMUNICACIONES 

INSTITUCIONALES: – EMISORA – 

REVISTA – ANUARIO - CARTELERAS 

 
Proyecto Obligatorio:  “Prevención 
del Bullying y Acoso Escolar” 
 
Actividad  de área:  
Animación a la lectura y Revista 
Escolar 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
  
Otros Compromisos:  
*Integrante comité seguimiento a 
egresadas 
* Integrante comité de calidad 
educativa 
*Integrante Brigada de evacuación 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia: 
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INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 
DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 

 
DAVID AGUIRRE 

VILLEGAS 

 
GEOMETRÍA:       Grados:  7° A - B  x 1 h=   2H                                                                                      
                         Grados:  8° A - B  x 1 h=   2H 
                         Grados:  9° A - B  x 1 h=   2H   
                                                                                                                                                                           
MATEMÁTICAS: Grado: 6° A -  B   x 4 h=     8H                                                                                                              
                       Grado: 7° A -  B   x 4 h=     8H 
                                                  _________ 
                                 TOTAL:      22 HRAS 
 

 

Proyecto Obligatorio:  
 COORDINADOR PLAN ESCOLAR 
GESTIÓN DEL RIESGO. 
 
COVISO 
Actividad  de área: 
*Olimpiadas de Matemáticas 
*Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el emprendimiento y el 
Arte 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos: 
*Representante Brigada contra 
Incendios 
*Fotografía eventos institucionales  
*Emisora estudiantil. 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
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INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA ACTIVIDADES 
 

LIGIA ELENA 
MACHADO PEREZ 

 
TECNOLOGÍA: Grados:    6° A - B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados:  7° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados:  8° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados:  9° A – B  x 2 h=    4H                                                                                      
                       Grados: 10° A – B  x 1 h=   2H                                                                                      
                       Grados: 11° A – B  x 1 h=   2H 

 

GEOMETRÍA:    Grados: 6° A – B   x 1 h=    2H                                                                                                                                                                                            
                                                   _______ 
                                 TOTAL:      22 HRAS 
 

 

ADMINISTRACIÓN PAGINA WEB 
 
Proyecto Obligatorio: Prevención 
integral de la drogadicción, 
prostitución y enfermedades de 
transmisión sexual (Dcto. 1108/94) 
 
Actividad de área: 
*Feria de la Ciencia, la creatividad, la 
tecnología, el emprendimiento y el 
Arte 
 
Libros obligatorios: Diario de 
Campo / Seguimiento de 
disciplina / Estrategias y Guías/ 
Documentos de inclusión. 
 
Otros Compromisos:   
*Integrante Consejo Académico 
*Integrante brigada contra Incendios 

 
Horario de atención a Padres de 
Familia:  
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INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 

ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 
AÑO 2023 

 
HORARIO   

PROFESOR MEDIA TÉCNICA 

 
 

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA 

 MEDIA TECNICA: Grados 10° A – B x 7 H =  7 H 

                            Grados 10° A – B x 7 H =  7 H 
L. CASTELLANA:  Grados 6º A – B x 4 H =    8 H 
                                                          ______ 
                                       TOTAL:    22 HRAS 

 
 

 
HORARIO HORAS EXTRAS:  

 

Hras LUNES MARTES MIERCOLES  JUEVES VIERNES 
1      
2      
3      
4      
5      
6      

 

 

 Funciones de los docentes:  

Cumplimiento de la asignación académica (Actividades curriculares lectivas); a la ejecución de actividades curriculares complementarias tales 

como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y 

formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención 

de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo 

institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la 

educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionadas con el 00proyecto educativo institucional; y actividades de 

planeación y evaluación institucional (Actividades curriculares no lectivas). 

 

 



INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN - MEDELLÍN 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA  POR DOCENTE 

AÑO 2023 

 
HORARIO   

DOCENTE MEDIA TÉCNICA   

 
 

DOCENTE ASIGNACIÓN ACADÉMICA 

  
MEDIA TÉCNICA: Grados 10º A – B x 7 H =    7 H 
                         Grados 11º A – B x 7 H =    7 H                                           
   
                                       TOTAL:    14 HRAS 

 
 

 

HORARIO HORAS EXTRAS:  
 

Hras LUNES MARTES MIERCOLES  JUEVES VIERNES 
1      
2      
3      
4      
5      
6      
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